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A DEL 

CANTON QUITO 
  

. 0,8, 0,8,9,9,9,9,9,90,8,9,9,0,% 0,806,356. 4.4.4, 8 

AUMENTO DE CAPITAL lin la Ciudad de “an 
      

Y Francisco de Quito, 
  

REFORMA DE ESTATU=_____ Capital de la Repú- 
    

TOS blica del “cuador , 
  

  

  

hoy día  dicciocho- 

de noviembre = - 

o DE: a Me mid novecientos   

ochenta y siete , - 
    

ante mí , Doctor Ro 
  

PROMOTORA DE VIAJES drigo Salgado Val - “ 
    

  

S.A. simo Noveno del Can o A $1 Mo Noveno del tan   

de e * _ 

¿ón Quito , compare __ 

— CUANTIA: == cell señor Rica rdo-__ 

  

  

Cap. Ant. Sí 1'500.000 Najas Cortez , de - 

Cap. Aum. Sí 3'000.000_ estado civil casado 

Cap. Act. Sí 4'500,000 on su calidad de Ge   

ñía PROMOTORA DE VIAJES Y TURISMO 5.1. PROVITUR, 

El compareciente es mayor de edad , de nacionali 
  

dad ecuatoriana y domiciliado en_esta ciudad de- 
  

Quito _, hábil para contratar y poder obligarse     a quien de conocer dov fe y dico que eleve a Es- 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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critu ra Pública la minuta que me entrega y CUyo. 

tenor literario y que transcribo es el siguiente: 

SENOR NOTARIO : Díenese elevar a bs 

  

critura Pública el sifruiente aumento de capital : ame! qe capital" 

PRIMERA: Compareciente. - 
  

ca el señor Ricardo Najas Cortez 

Comparece al otorgamiento de esta escritura públi. 

- en su calidad-__ 

de Gerente fGieneral y Representante Leval_ de Promo 
  

tora de Viajes y Turismo S.A. PROVITUR. - SE --     

GUNDA: Antecedentes. - Promo- 
  

tora de Viajes y Turismo S.A. PROVITUR , se cons- 
  

tituyó mediante escritura pública otorgada ante - 
  

el Notario Undécimo de Quito , el veinte y cinco- 
    de febrero de mil novecientos ochenta y dos 
  

crita en el Registro Mercantil el veinte de abril 
  

de mil novecientos Ochenta y dog , - la Junta Ge-   

neral de Accionistas de veinte y nueve _ de junio =.   

.. de mil novecientos ochenta y siete acordó aumen -= 
  

  

tar el capital y reformar los estatutos de la Com 

pañía . - TERCERA: Aumento de 
    

capital . - En virtud de los anteceden - 
  

tes señalados , el Gerente General debidamente --   

autorizado por la Junta fieneral de Accionistas de 
  

clara que se encuentra pagado el aumento de_capi-= 
  

tal de la Compañía en tres millones de sucres por 
    

el accionista Diners Club del Ecuador S.A. habien 
  

do renunciado los demás accionistas a su derecho- 
      preferente a intervenir er “l aumento «+ dapital., 
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En_ consecuencia , se encuentra intefrramente para.   

do dicho aumento y eleva a escritura pública , -=       

como parte integrante de ésta , el Acta de Junta 

General Universal _ de Accionistas de Promotora de   

Viajes y Turismo S.A. PROVITUR de veinte y nueve   

de junio de mil novecientos ochenta y siete,cuyo 
  

texto es el siguiente : ACTA Die LA JUNTA GENERAL 
  

¿UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE PROMOTORA DE VIAJES- 
  

Y TURISMO PROVITUR S.A. . - En Quito , veinte y 
    

nueve de junio de mil novecientos ochenta y sie- 
  

te , las cinco horas pasado cl meridiano , se - 

reúne _ la Junta General Universal de Accionistas-       

  
de Promotora de Viajes v Turismo Provitur S.ñdes, 0 

en las oficinas de la Compañía , situadas en la-=___ 

| Avenida República número seiscientos dos , a la= 
  

cual asisten los siecuientos accionids personal 

mente o representados : Diners Club del Ecuador-. 

S.A. y representada por su Representante Legal , 

doctor Fidel Egas: ; Alfredo Galiegos Banderas ,- 
  

___Hernás Gallegos Banderas. , Rodrigo Galleros Ban=.     

___ deras y Ricardo Najas y Gonzalo Dueñas . Se en - 

cuentra pues, representado el cien por cieuto del. 

a capital suscrito y pagado de la Corpanlia- que. as — 

co —£iende_a un millón quinientos mil- sucres---según—— 

la siguiente lista : TN TT LIA AA 
  

ACCIONISTA o NR DE ACCIONES Y VOTOS     Diners Club del ecuador Señso AAA 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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Alfredo Gallegos lbanderas 42 

  

  

  

Hernás Gallegos Banderas A 

Rodrigo:«Gallegos Banderas A 

Ricardo Najas SA 

Gonzalo Dueñas 12 
  

Los accionistas unánimemente consienten en cons 
  

tituirse en Junta General de Accionistas y que- 
  

en ella se tratará del aumento de capital y re- 
  

forma de estatutos de la Compañía . Preside la- 
  

Junta el Presidente , Doctor Fidel Eras y actúa 
  

de Secretario el Gerente General _, Ricardo Na - 

jas . El Gerente fieneral manifiesta que es nece 
      A a ÁR  — 

sario que se perfeccione al aumento de capital= 
  

con que fue convenido anteriormente por los ac=-_ 
  | 
E 

| 
cionistas por la suma de tres millones para que 
  

el capital llegue a cuatro millones quinientos- 
  

mil sucres . La sugerencia del Gerente fieneral-= 
  — 

  

  

es elevada a moción por parte del doctor Fidel- 
  

gas y es aprobada por unanimidad. Resuelve , -   

nor consiguiente la Junta General por unanimidad   

nes de sucres que se pagará de contado . Por == 
  

unanimidad _, se resuelve , adicionalmente , re-= _. 

formar el artículo cinco de los estatutos del -   

mismo que dirá :"Artículo Quinto" Capital . _--   

El capital es de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL 
  

SUCRES , dividido en novecientas acciones de -- 
    cinco mil sucres cada una" . La Junta por _unani_ 
       



] 3 

> midad , por último autoriza al Gerente General a 

3 élevar a escritura pública esta Acta de Junta Ge 
  

  

4 neral que contiéne la reforma de estatutos y au- 

5 mento de capital y obtener su aprobación y regis 

6 tro . Los accionistas Alfredo Sallersos Banderas, 

7 Hernán Gallegos Banderas , Rodrigo Gallegos Ban-___   

8 deras , Ricardo Najas Cortez y Gonzalo Dueñas de 1 La A AA   

9 claran_ expresamente que renuncian a su derecho -   

10 preferente a suscribir el aumento de capital . - 
    

  
0 ” Diners Club del £cuador 5.4. manifiesta que sus- 

cribirá varará ( como en efecto ha parado a a y pasara 41 coro en electo ha pagado ya. 

13 ínterramente el aumento de capital acordado . 

14 Sin tener más asuntos que tratar z q IA Y £€ Otorga un- 

- 15 receso para la redacción del rcta , seinstala la 
  

Junta , se da lectura al Acta y se la aprueba - 
A - Aa e . - A 

a 

17 por unanimidad , firmando todos los concurrentes. 

18 Al expediente de la Junta se agrega : a) copia - 

  

O 19 _de esta _ Acta ; b) Lista de asistentesjy ,.c0) c0= 

ia del nombramiento de Fidel tras Grijalva como 2 fe PAades raS tr1iJaiva como 
  

21 Representante Lezal de Diners Ciub del Ecuador - 

22 S.A. Firmado ) Fidel Egas Grijalva _.- Firmado )-=. 

23 Alfredo Gallegos Banderas +- Firmado). lleraán Ga- 

24 llegos Banderas .- Firmado.) Rodrigo Galleros. Ban ! A 

25 |___ derás .- Firmado) Kicardo Najus Cortez .- Pirma=m-.- 

26 do) Gonzalo Dueñas . - Hasta aquí la minuta que=- 

27 |__ se halla firmado por el Doctor dlejandro Ponce... 
An     28 Martínez , conmatrícula Profesional número_nove 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público
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la ,isma que 

cientos sesenta del Colegsio dd Abogados de Quito, 

el compareciente acepta y ratifi- 

ca: en todas sus partes ; y leída que les fue Ín- 

  

  

tegramente esta escritura por mí el Notario , fir 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ma __conmigo en unidad de acto , de todo lo cual -_, 

doy fe .- Firmado ) S 0060 ro ki - 

car do Naja s Cort e Er 

con c éd ula d e identi o 

dad número ciento oo ose 

tenta cero trescien - 

tos cinmcuentoa y cinco 

cuión nueve (170030055 - 0 )_.- 

cédula tributarát a o nú-- 

mero doscientos dl iecsi- 

os ete cero d oc eo... - 

(217012) e <—<—— Firmado) Docs 

to r Rodrigo Salga do .o 

Valdez , Notario Vigsé-o 

¿q 3 0 O93,s.imo Noveno delo Can _ 

tó n Q u ot o... _. - 

DOCUMENTO S HABILITANTES. 

NOMDBDBRAmlIl_p¿NT o o 
  

OTORGADO POR: 
  

PROVI TUR Ss. A. 

A FAVOR Di: 
      SR» RICARDO VAJAS CONTIS    



ASOCIADA Á 

DINERS CLUB 
DEL ECUADOR 8,A. 

, ; 

  

   
    rovil 
¡FPRCNOTORA DE VIAJES Y TURISMO SA o 

  

Ni . 
> o 

pa ad, A catre 

% Ve os UN toi bo cir le 1 E) 

r e 

4 J Cult. 

“e p>añor 
"Kicardo dejas Cortéz 
Ciudad 

Estimado señor Najas: 

Me es grato comunicarle que la Junta Cuneral de Acecionia- 
tas de "Promotora de Viajes y Turliono S.A." PROVITUR, ce- 
lebrada en esta fecha eligió a usted para el cargo de Se- 
rente Ceneral de la sociedad por cl período de un año con 
tados deede la inscripción de este nocbramientu, sla eí- 
bargo, usted continuará eu dicho carso transcurrido dicho 
plazo hasta que lu Junta Ceneral Ceslona nuevo Cereate Ge 
noral.   

SN Anrvovecho lea oportunidad para reltercrle mís «lescos de“ 
: Éxito ea su gortión, 

1 h 

uy aténtucenté y) 
e     

7 o HA > 

Ricardo Hojas tores” 
SECRETARIO AD-HO]     

    

   

- 

ca GL.RENTE GENERAL 
ROVITU. po

e 

     FECHA DE CONSTITUCION: 25 de febrero de 1922 
FECHA Dz INSCRIPCION EN EL EXISTO KCAL: 20 de «evil de 1922 

nd ¿ 
A % 

Y ue 

- o o» 

du TAE AIACIAD 
4 

s | : : - 2 2. 97 , A Na 
¿5 Amazonas 258 y J. Washington Edif. Amazonas - Telfs.: 540-164 236-481 Metio Guito 550-006 

leceptor: 308 y 471 - Telex: 2204 APISA ED 2294 Diners EDP.O Box 314 A Quo - Ecuador 
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DR. GUSIAMOO GABULA BANDERAS 

“RAZON: A petición de perte interesadacon esta echa y en una 

foja útil, protocolizo en el Becistro de escrituras pÍblicos 

de la Votaría Décimo Lovera del 'antón Jduito, actualionte a 

y o pvimero ue Ji- mi cargo, el documento que antec odo, Uito 

ciembre de mil novecientos onhento y Lolt === TT - 

Di Votario.- Piruadol. Te Le der cestillo C.- ay un sollo), 

Ys lel y JVUINT. copia certiíiicado del 

documento que arntecedo, protocolivado noy, auto 6]3 y, en e 

de elio coniiero ésta, iirmada y seliada en 

de Diciembre de 1il novecientos ocheati y sels 
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

SECRETARIA GENERAL 

CERTIFICADO 

A pedido de PROYVITURS Aoi o 

PATRONAL N?2 .030,65,201 

CERTIFICO que se encuentra al día en el pago de sus cotizaciones, siendo SEPTIEMBRE... 

DE 1987... el último mes de ingresos de sus «CINCO > MARA MEME ME 

«X.X.X.X.X,X. afiliados. La presente certificación la confiero de conformidad con el informe 

Ne 13311-10884..     NQUIENBRE: DE=19 EJ o . de los 3 
a A SN dra 

Departamentos de INSPECC JON PATRONAL, FONDOS DE RESERVA, CARTERA Y 

COBRANZAS y N2 XX Xo XX XX XX XX XXX do XXX XX 0 XX 0 XX Ma Ma A A 

del Departamento de CUENTA INDIVIDUAL *B”, de la Matriz del IESS. 

OBSERVACIONES :+XoXXo Mo Xara OS 

a e ren errata ae ari eXyXo o Ro o o 

A ps os «XX ¿XXX XO0 XA 

XXX AX XA MX 

   

   

   
INSTITUTO, ECUATORIANO 

É, DESSEGURIDAD SOCIAL 
a 

    . EE s 
EVA DE ARELLANO A 

y OS o etada «General... e 
e. Firma 

NOTA: “EL IESS aclara que la concesión de este certificado, en el supuesto que existiese obligaciones pendientes, 

no detectadas a esta fecha, no implica condonación, renuncia, ni renovación o prórroga del plazo de la deuda, en cu- 

yo caso el Instituto se reserva el ejercicio de las acciones legales a que hubiere lugar”, o. 

Form Ne 061.44.—10.000 x 2.—1987-06-19.—427
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Se otorgó ante mí : en fe de —- 
  

ello conficro esta TERCERA COpI1 do e Eat AE us AD: Ny 

  

firmada y sellada en Quito , a veimte y tros de- 
  

noviembre de mil novecientos ochenta 

    

siete . - 
      
  

  

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDIZ 
  

NOTARIO VISGESIMO NOVENO 
  

  

    

RAZON : Meciante Resolución N089.1.1. 1,1677 , dictada - 
  

por la Superintendencia de Compañías el nueve de Agos=- 
  

to de mil novecientos ochenta y nueve , fue aproba:a la 

escrítura pública de Aumento de Capital de le Compofifa. 
  

PROMOTORA DE VIAJES Y TURISMO ONUITER Se. , Stor 
  

gara ante mí el ujeciocho de Noviembre. de mil novecien= 
  

tos ochenta y siete + Tomá nota de y    
  

mergen de lea respectiva matpiz + Quito , e B ul cisiste - » 
  

  

de Agosto de mil novecjántas ochenta y nuev 

     Us, 
  

      
  

   



  

¿LN + Mediante Resolución N2 89-=]=1=1-1477 y dictada 

el 9 de Agosto del presente año , por la Superinterio 

dencía de Compañías , fue aprobada la escritura ple 

blica de aumento de capital y reforma de estatutos - 

de la Compañia Promotora de Vía gos y Turismo S, A, 

Provibur, otorgada el 18 de Noviembre de 1.987 , an 

te el Notario Vigóétmo Noveno del Cantón , - Tomé na 

ta de este particular al margen de la matriz de la -» 

escritura pública de constitución de la mencionada - 

compañía , otorgada en la Notaría a mi cargo , el. 25 

de Febroro de 1.982 , - quíto , a 28 de Agosto de 

1.989 . 

     
e. DOCTOR RUBAN DARIO ES/INOSA To, 

2, MOBARIO DECIMO PRIMSRO Dil GANTON,
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

mil cuatrocientos setenta y siete, del señor Intendente de Compañía 
  

de Quito, de 9 de agosto de 1989, bajo el nímero 1817 del Registro 
  

Mercantil, tomo 120.- Se tomó nota al margen de la inscripción númer 
  

  

tos ochenta y dos, a fs, 9u3vta., tomo 113,- Queda archivada la Se- 
  

tu 

gunda Copia Certificada de la Escritura Pública de Aumento de api- 
e 

  

tal y Reforma de Estatutos de la Compañía "PROMOTORA DE VIAJES Y TU 
  

RISMO S.A. *PROVITUR". otorgada el 18 de noviembre de 1987, ente el 
  

Notario Vigésimo Noveno del Cantón, Dr. Rodrigo Salgado Valdez.- 
  

Se dé así complimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la citall 
  

da Resolución, de conformidad a lo esteblecido en el Decreto 733 
  

de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 
  

de agosto del mismo año,- Se anotó en el fepertorío bajo el número 
  

10112.- Quito, a onca de septiembre de mil novecientos ochenta y 
  

nueve.- El REGISTRADOR. . PY A 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

   


